


SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES
i”.... >. U recitó I

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES^-" \ I
V.. . (

SU ESCRITO N. REF. ’ ■ -/-•-----

ASUNTO:

Aprobación de deslinde parcial del monte "Comuna de San -
Mortín" n2 7 del Catálogo de U.P. de la pertenencia del Ayunta
miento de T uro, para cumplimentar la Sentencia de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo de fecha 31 de Uñero de 1966.

Con fecha 11 de los corrientes ha tenido entrada en este
Distrito Forestal la aprobación, por el Exorno. Sr. Ministro de —
Agricultura, del deslinde parcial administrativo del expresado —
monte y que textualmente dice asís

"Examinado el expediente de deslinde parcial incoado para
cumplimentar la Sentencia de la Sala Cuarta,del Tribunal Supremo
de fecha 31 de Enero de 1966, que fija la línea límite que debe
existir en la colindancia del monte numero 7 del Catálogo de los
de U.P. de la provincia de Baleares, denominado "Comuna de S. Mar
tin", de la pertenencia y término municipal de Muro, con la fin-"*
ca propiedad de "Múralo udia, S.A."

RESULTADO que con fecha 14 de Marzo de 1966, se ordenó -
por éste Ministerio el cumplimiento en - sus propios términos de
la Sentencia firme de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de fe
cha 31 de Enero de 1966, dictada en el recurso Contencioso Admi
nistrativo n^ 14.339. interpuesto por Muralcudia S.A., contra re
solución de dicho Ministerio de 4 de Abril de 1963, que aprobó -
el deslinde del monte n2 7 del Catálogo de los de TJ.P. de Balea
res, Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"PALLAMOS: Que desestimando la alegación de inadmisibili4
dad formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, ©•
el recurso Contencioso Administrativo interpuesto por "Múralou—
dia, E.A." contra resolución del Ministerio de Agricultura de —
cuatro de Abril de mil novecientos sesenta y tres, sobre deslin
de del monte número siete del Catálogo de los de utilidad públi
ca de Baleares, debemos declarar y declaramos que tal Resolución
no es confórmela Derecho y por lo mismo nula y sin efecto, sin -
hacer imposición de costas".

RESULTANDO que dicho fallo y copia de la Sentencia fué re
rnitida al Distrito Forestal de Bal ares, que redactó la oportuna
memoria y presupuesto pera cumplimentar la Sentencia que se redu
cia al apeo de la línea de colindancia del monte con la finca de
la mencionada Sociedad "Muralcudia, S.A." puesto que no afecta -
aL resto de les colindancias del monte y una vez autorizada su —
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ejecución, se publicó en el B©0© de la provincia el preceptivo a—
nuncio, señalando fecha y lugar para la práctica de las operacio
nes de amojonamiento provisional de la parte de lindero exterior a
que afectaba la Sentencia©

RESULTANDO que habiendo sido traslado el Ingeniero de Seo—
ción del Distrito Forestal do Baleares, que debía efectuar la ope
ración se suspendió esta en la fecha en que fue anunciada, prece
diéndose a la publicación de nuevo anuncio en el BaO<>zde la provin
cia señalando fecha y lugar para dar comienzo a la práctica de la
operación así como nombrando el Ingeniero Operador que debía reali
zarla«

RESULTANDO que después de tramitadas las debidas comunica—
ciones y citaciones a los interesados y asistiendo la Comisión del
Ayuntamiento de I-uro y la representación de la Sociedad "Muralcu—
dia, procedió el Ingeniera Operador en 28 de Diciembre de —
1966 a la fijación de la línea de colindancia, colocando el pique
te A en coincidencia con el piquete n^ 71 del deslinde y tomando -
la alineación recta hasta el mar del “Canal d’en Molinas” por me
dio de un punto auxiliar situado sibre el malecón derecho de dicho
canal, situó diez piquetes, designados con 2a s letras A a la J, es
tando colocado este ultimo en la alineación del deslinde de la zo
na marítimo terrestre, extendiéndose la correspondiente acta en la
cual consta la disconformidad de la Comisión del Ayuntamiento de -
Muro, que estima que no se ha seguido la línea marcada en los tér
minos de la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, o —
sea el Canal dfeh Holinas, ya que se ha trazado partiendo de pun—-
tos de referencia situados sobre el malecón de ,1a margen derecha -
de dicho canal, añadiendo que ésta manifestación tampoco implica -
aceptación de la línea de deslinde que pueda resultar de la mencio
nada Sentencia, por considerar que tal Sentencia lesiona los inte
reses del .Ayuntamiento de Muro, el cual se remite al primitivo des
linde practicado como verdadera línea de separación, constituida -
por el canal d’en Pep, acta que fue firmada por los asistentes a -
la operación©

RESULTANDO que anunciado el período de vista del expediente
en el B.O. de la provincia y por Edictos y notificaciones a los in
teresados, se presentó un escrito de reclamación por el Sr. Alcal
de del Ayuntamiento de lluro, en representación del mismo y cumplien
do acuerdo del Plano adoptado en sesión extraordinaria del día 14
de Febrero de 1967, reclamación que afecta a la total línea pe rime
tral determinada en las operaciones de amojonamiento provisional,
o sea desde el piquete A al piquete J•

RESULTANDO que la reclamación pro-entada fué remitida junto
con el expediente a informe de la Abogacía del Estado, que lo emi
tió en el sentido de que procedía rectificar el deslinde, con cita
clon de las partes, para atemperarlo a los propios términos de la*"
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Sentencia del Tribunal Supremo, siguiendo en consecuencia la linea
recta del eje del "Canal d’en Molinas" hasta el mar.

RESULTANDO que como consecuencia del dictamen de la Aboga
cía del Estado, la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares remi
tió escritos por duplicado al Sr. Ingeniero de la Sección Unica —
del Distrito Forestal al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Lluro y al
Sr. Gerente de la Sociedad "Liar alcudia, S.A®”, en los que les noti
ficaba la fecha y hora en que se rectificaría la línea apeada en -
28 de Diciembre de 1966, para atemperarla a los propios términos -
de la Sentencia del Tribunal Supremo.

RESULTANDO que en la fecha anunciada, 12 de Julio de 1967,
el Ingeniero Operador practicó nuevo apeo do la línea de colindan-
cia entre el monte de U®P. na 7 y los terrenos de JVTuralcudia, S.Atf

J situando el piquete A-1 en el- punto de intersección de la alinea—-
/’ \ ción de los piquetes n2 70 y 71 con el eje del ‘’Oaial d’en Molinas1,*
I y continuando,1a colocación de piquetes hasta el LL^1 siguiendo —
V la prolongación del eje del canal hasta la alineación del deslinde

de la zona marítimo terrestre, manifestando en acta la Comisión —
i del Ayuntamiento de ' uro que se ratifica en sus anteriores manifesr

tac iones efectuadas en el deslinde del día 28 de Diciembre de 196*6,
/ en el sentido de que no acepta la línea apeada, y remitiéndose el

I antiguo deslinde practicado, considerando como verdadera la línea
/ de colindancia el canal d’en Pop. Se extendióla correspondiente -

/ acta, firmada por los asistentes a la operación®

/ l\ RESULTANDO que anunciado el período de vista del expediente
I en el B.O® de la provincia y por edictos y notificaciones a los in
h teresados, se presentó escrito de reclamación por el Sr. Alcalde -

\ u de Muro, en representación del mismo y cumpliendo acuerdo del Ple-
J no celebrado en sesión ordinaria de 7 de Septiembre de 1966, en el

que reclama contra el deslinde por considerar que la Sentencia dic.
tada por el Tribunal Supremo lesiona los interados legítimos del -
Ayuntamiento®

RESULTANDO que la reclamación presentada, junto con el expe
diente, fue remitida a informe de la Abogacía del Estado, emitido""'
en el sentido de que el deslinde practicado en 12 de Julio de 1967,
se ajusta exactamente a los propios términos de la Sentencia del -
Tribunal Supremo de 3T7le Enero de~ Í9ó^, siendo filme dicha Senten
cia es totalmente irrelevante, a los fines del presente expediente,
la reclamación presentada por el Ayuntamiento de lluro; por lo que
la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, remite el expedien
te con su informe, en el que propone la resolución de este deslin
de parcial en la forma en que ha sido llevado a cabo por el Inge
niero Operador en fecha 12 de Julio de 1967®

RESULTANDO que remitido el expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes, previo informe favorable de la Sección de Deslin-
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des y Amojonamientos y do la Asesoría Jurídica de éste Ministerio,
propone la aprobación del expedienteo

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957? Reglamento
de Montes de 22 de Pobrero de 1962 y disposiciones concordantes®

CONSIDERANDO que el expediente fue tramitado de acuerdo con
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
los montes do U.P. insertándose los anuncios reglamentarios en el
BoO® de la provincia y tramitándose las debidas comunicaciones pa
ra conocimiento de los interesados®

CONSIDERA-NDO que durante el apeo realizado el día 12 de Ju
lio de 1967, la línea propuesta por el Ingeniero Operador se ajus
ta exactamente a los propios de la Sentencia del Tribunal
Supremo de 31 de Bneró^del9é&, cuyo cumplimiento es el objeto de
éste deslinde parcial, siendo totalmente irrelevante, a los fines
de éste expediente la reclamación presentada durante el período de
vista correspondiente por el Ayuntamiento do Muro, de acuerdo con
el dictamen de la Abogacía del Estado, por lo que el deslinde debe
ser aprobado en la forma propuesta por la Jefatura del Distrito Do
restal de Baleares®

CONSIDERANDO que el emplazamiento de los piquetes que deter
minan la nueva colindancia con terrenos de la Sociedad Múrale udi a,
S®A® se describe en el acta de apeo y la línea rectificada queda -
fielmente representada en el plano que obra en el expediente®

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de ésa Di
rección (reneral, ha dispuesto

12®- Aprobar el deslinde parcial del monte n^ 7 del Catálo
go de los de U.P® de la provincia de Baleares, denominado ‘Comuna
de S® Martín” de la pertenencia y término municipal de Euro, reali
zado para ejecución en sus propios términos de la Sentencia firme
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en fecha 31 de Ene
ro de 1966, en la forma en que fue realizado por el Ingeniero Ope
rador en fecha 12 de Julio de 1967 y segundee detalla en el acta,
registro topográfico y plano de la operación quedando la línea mo
dificada determinada por los piauetes n& 71, A-1, B-1 y sucesivos
al LL-1® ’

22•-Modificar los términos de la 0®M® de 4 de Abril de 1963
de acuerde con la Sentencia del Tribunal Supremo y con lo actuado -
en la ejecución de la misma en sus propios términos debiendo figu
rar el monte en el Catálogo, en la siguiente forma:

Provine ia • • * . • Bale aro s.
N2 del C atalogo • • • • • 7
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Nombre del monte .... Comuna de S. Martín.
Termino municipal • ••• Muro
Pertenencia •••••••••. Ayuntamiento de Muro.
L imite es

N.- Finca particular “Albufera” de “Muralcudia,
S.A.”.

E.- Zona Martí timo- terrestre.

S.- Finca “Santa Eulalia” de propiedad particular.

i O.- Terrenos particulares, carretera de Muro a —
, Can Picafort, y albuferas de particulares.

Cabida total y pública: 105’4350 Has.

Se rviduidbre s:
Tubería de conducción de agua de mar y case-

/ t tas de “Salinera Mallorquína, S.A.” “Caseta d’es Capella del
/ Ayuntamiento de lauro.

Casetas usufructuadas por vecinos de Muro.

Torres del Polígono de Tiro de la Marina de
Guerra.

Especies: Pinus halepensis y Juníperos oxycedrus.

/ 3fi.— Inscribir el monte en el Registro de la Propiedad, de
l acuerdo con les resultados del trabajo practicado.

4^.“ Que una vez aprobado este deslinde, se redacte el pro
yecto de amojonamiento del monte, para, su pronta realización.

Lo que de Orden del- Exorno. Sr. Ministro de este Departamen
to de fecha 21-11-1968, participo e V.S. para que a tenor de lo —
preceptuado en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo en -
su artículo 79 lo trasla.de a todos los interesados a través del A-
yuntamiento donde residan que deberá enviarle a su vez a V.S. los
duplicados de las notificaciones autorizadas con su firma y hacien
do constar antes de la misma la fecha en que se hicieron cargo de""
ella, no haciéndolo di reo t i-miente en este Ministerio por desconocer
los domicilios denlos interesados en el deslinde parcial, debiendo
se publicar también en el B.O» de la provincia esta resolución paZ
ra,qus puedan darse por notificados desde la fecha de la publica
ción aquellos interesados cuyo domicilio desconozca también dicho
Ayuntamiento.

Dios ......

trasla.de
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guarde a V.S. muchos años.

Madrid, 7 da marzo de 1968

EL JEFE DE LA SECCION 1&, Firmado ilegible.- Rubri
c ado.

Al pies Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEA
" o

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y a efecto de
que por el Sobreguarda Forestal de la Zona 1.1. y del Guarda del
Cuartel 1.1.2. encargado de la vigilancia de dicho monte, se pro
ceda al conteo de todos los pies existente en la zona que pasa -
a la pertenencia de la Sociedad "Muralcudia, S.A." y delimitada
por el canal d’en Rep, zona marítimo-terrestre y piquetes del —
A-'i al Lh-1, para ser descontados los pies resultantes de este -
conteo del subtramo a, del Tramo V de la Ordenación del citado -
monte o

Dios guarde a Vd. muchos años.
Raima de Mallorca, 14 de marzo de 1.968

EL INGENIERO JEEE

Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito Forestal
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REPLANTEO PARCIAL DEL DESLINDE DEL MONTE Nge 7 DE U*P*

PETICIONARIO; Do Pedro ^ipoll Figuerrla , en representación de Ins Hnos* Perellc

FINCA : particular Son San Marti
MOJONES AFECTADOS N2. ; 43 - 44’ - 44 y 45

A N O 1*977

26 -1 - 77 - 250 ejem. Blbílonl-Palma



SERVICIO PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES

Año Forestal de 197^.T..Z^L.

G.° o Monte N.°

. Wtf....... ...
. 7........ denominado COMUNA. . 9E77A/7 &7AE
perteneciente al..ÁytedeMura  

APROVECHAMIENTO AUTORIZADO
Bibiloni - Palma

Productos Cantidad
TASACION ADJUDICACION

Nombre del comp.Pesetas Cts. Pesetas Cts

'2. bpr-ba'SCT uT T

Cano/i

y
___ _
SO 2

■A /- / —----------

Sy ¡7 ' S" / ■

flaz# cieScfvL

0^PM./.9... AÜLB£LL.._.................

75pls 'PcRe^o'
f.. V....

ZLS32.2...S0.. faíÁ

...
2 anualidad de....... ........ . ......... „_..años.

Operaciones Fecha de ejecución
Presupuesto de Tasas y
Exacciones Parafiscales

Decreto 502/1960

Señalamiento

1 .a Subasta . . . .

2.a » . . . .

3.a » . . . .
Adjudicación definitiva .

Entrega .

Contada en blanco .

Reconocimiento final

............ .................... Liquidación N.° ...... r?.................

................................. Importe Ptas. ............................
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Pasaje particular Guillermo de Torrella (Edificio Sena) ■ Tel. 21 74 40

- PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES,

CAZA y pesca fluv,al1^31 SÜBDIKECC10N DE MONTES CATALOGADOS

LICENCIA N.°^^z

Año Forestal de a 19—.

X44?.
Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal,

para que pueda efectuar el aprovecha

miento indicado en el monte n.°----

denominado
propiedad del-^.^-í^.^^^. ,

termino municipal de... Z^f .  

Jefe,

— ............ con sujeción al

pliego de condiciones técnico - facultativas

que obra en el Ayuntamiento del respec

tivo pueblo y oficinas del Distrito, cuyo

termina el jo de Septiem-
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Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos

Con esta fecha se expide por esta Jefatura la licencia

núm 13.. _...... correspondiente al año forestal de 197-4—a

197.-5 , al rematante del aprovechamiento de—CLC-UpandjSn------

monte de los de ese Ayun-
”Son San Lferti” n _ o __
tamiento, denominado «.... ....L.Q.®Una„...<A.Q—Siin—liaJCtin.------ »

en ese término municipal, cuya entrega del aprovechamiento de re
ferencia se efectuará por el —QJ10.—dLesigne—esta

Jefatura. 

consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años

Palma de Mallorca,.-.l±-.de-H.QYÍei¿bre---------de 197.-4

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MIRO
Bibllaal ■ PalM



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7° - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

—P~A L M A DE M’Á L L O R C A

Con esta fecha expido la licencia núm al

rematante D. .Qabr1-9-1 - PO-COllÓ..Gamundj----
para el disfrute del aprovechamiento de 0-QliP^CÍ_Q.Xl._.dO...._50.._.in2

a del año forestal de 197-4—a 197.J del

monte núm. rJ. ......  denominada « C.QI2lina..._dO._ ..
-San -L/¡2.X‘4>‘L--------------------- ’ sito en el término municipal

de - - —-- -------------------------------------— —
La entrega de dicho aprovechamiento la ha de practicar

el -.•pea?aona.l-..que..des.xgnB-.-e.s-ta._J.eJirt.j.ra... —
para cuyo acto si hubiese tiempo hábil, se avisará a V. S. con la
antelación necesaria, y si por las frecuentes contingencias que en el
campo alteran la marcha de los trabajos no pudiera hacerse así, se
comunicará al Comandante del puesto encargado de la custodia de
dicho monte, a suyo efecto ruego a V. S. dé al mismo las órdenes
oportunas.

Dios guarde a V. S. muchos años
. Palma de Mallorca,-...15-daio.yi.e.nibr.e. de 1974-

432Sr. Teniente Coronel 1,er Jefe de la Guardia Civil de la Comandancia n.

e n----------------- U1QA-----------------------------------------------------------------------------
•abitón) • Palmo
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Con esta fecha expido licencia núm —--------- a favor

del rematante D...Ga^lel. Pe relió ...Ga.mn.ai.........

para que pueda realizar durante el corriente año forestal de

197.4 a 197 5-. el aprovechamiento de .. OcupaQÍ.OXX.....dO 5.0 m2 •

Q.n.S.0.1X....SQJX_Ji’̂ eRÍeLIhonte denominado

«Oonuma (3.0 San L^X*t 1 » de los propios de

AyiUI?kaiaxe21t.Q....de....J&l2?O-- --------» y con sujeción a las

condiciones del pliego que sirvió de base para la subasta.

Lo que digo a Vd. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca,.15_de.n.QyÍ.e.mhr.a.„ .......de 197-4-

E/ Ingeniero Jefe,

V.*y' ‘ ,

Fdo.: Mateo Bastollo•

Sr. Guarda Forestal del Estado enJ^o 
oibllonl- Palmo
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DUPLICADO

CARTA DE PAGO
correspondiente al Mandamiento de Ingreso n.°

Concepto núm. 5 y 401

Capítulo 5 

Artículo 5..|.4

D. .. G-ABRISL JPIR ..MARMOT.................................... Depositario

de este Ayuntamiento.

Recibí de Pon GABRIliL.....^ JEREIÍLQ,. lo. cantidad ^....Qui
nientas Jos pe set as, . . por la indemización .para....ae.up.aclón....cLe.

una...za ja ... Je terreno Je i.Q q: 5.metros ,._en. ...el ..líonto..... Je Propios

.de...este...Ayuntamiento... LL.Gfimm.an .Je. Son..Sant....MartllLUcnte..n2 7

 

Durdn - Inca

Tomé razón
eis^sob - Interventor,

De la referida cantidad firmo con esta fecha el equivalente Manda-
miento de Ingreso, bajo el n.° 4..4..O , debiendo tomarse razón
de la presente en la Intervención sin cuyo requisito no será legal esta
carta de pago.

En......... ...:L a.....dJ2.N0V.1974 del9__ 

X
o

‘ BALEARES^

El De no, ACCÍal

5



Obligaciones previas a la Entrega d© terrenos en Monte N®. 7 de U.P. ocupa
oiííns 0.- PM/y.- 2® año.

Con esta fecha digo a D. Gabriel Perello Gamundi, lo que sigue: 

”0© acuerdo con la condición 4B de la Resolución del limo. Sr. Di
rector del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza de fecha
11 de julio de 1*973, autorizando la ocupación d© una faja de terreno de 10/
x 5 metros en el Monte de Propios del Ayuntamiento de Muro “COMUNA DE SAN /
MARTIN”, Nc. 7 de U.P. superficie destinada a la construcción a sus espensas
de un camino de acceso al predio de su propiedad “Son San Martin”, deberá /
presentarme justificante acreditativo del ingreso en ©1 Ayuntamiento de Muro
de la cantidad de 502 peseta:: a que asciende la indeminización por ocupación
correspondiente al 29 ario.

Satisfecha esta obligación el Ayuntamiento de Muro ingresará en y
la cuenta titulada “Comisión Provincial de Mentes” - Mejoras 15% abierta en/
©1 Banco d© España de esta capital, la cantidad de 75 pesetas, importe del /
15% de la indeminización. '

Finalmente se le practicará la Entrega de los expresados terre—/
nos mediante Acta Reglamentaria» “

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento con el ruego de que/
remita a esta Jefatura xerocopia del justificante acreditativo del 15% en /
la cuenta que se míe ha indicado.

Sr. D. Gabriel Perello Gamundi.- Plaza de San Martin, 2
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO
MURO
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elector a D. Juan Pastor, que se representa por D. Juan Mir Rayeras
quien no exhibe documento alguno colocándose el piquete en esqui
nare pared de piedra que formaz ángulo recto que es punto de reu
nión de las fincas Son San Martí, Santa Eulalia y el monte y es -
cambio brusco de direccióno Piquete treinta y cinco a ciento once
metros y orientación nor-noroeste del anterior sobre piedra fita
límite de propiedad de Do Juan Pastor y al igual que la anterior
sin nombre por ser parcelas de Son San Martí, dentro del monte pi
nar alto y fuera de él cultivo de cereal; en este punto no se pre
senta nadie o Piquete treinta y seis a ochenta y cuatro metros y -
orientación nor-noroeste del anterior en divisoria de parcelas de
Son San Martí no presentándose nadie en este punto, dentro del mon
te pinar alto y fuera de él cultivos de cereal a siete metros de
caseta motor fuera del monte y orientación oeste. Piquete treinta
y siete za ochenta y cinco metras y orientación nor-noroeste en el
punto más al oeste de la parte del monte conocida por la Comuna y
cambio brusco de dirección hacia el noreste; a veinte metros y -
orientación oeste de una caseta vivienda, en este punto no se pra
senta nadie y empieza colindancia con la carretera comarcal de Mu
ro a Ca’n Pieaforto Piquete treinta y ocho a ciento cuarenta y
dos metros y orientación nor-este en el borde externo de la carra
tera citada» Piquete treinta y nueve a ciento setenta y dos metros
y orientación nor-este del anterior en borde externo de la carre
tera citada» Piquete cuarenta a cincuenta y seis metros y orienta
ción nor-este del anterior en borde externo de la carretera cita
da© Piquete cuarenta y uno a ciento ochenta y ocho metros y orien
tación nor-este del anterior y en situación idéntica. Piquete cua
renta y dos a ciento veinte metros y orientación nor-este del an
terior en el borde externo de la carretera Muro-Ca’n Picafort; -
dentro del monte pinar alto, es principio de cambio brusco de di
rección y está alineado con los anteriores desde el piquete trein
ta y ocho^siguientes© Piquete cuarenta y tres a ocho metros y
orientación norte cruzando zla carretera citada, en este punto se
presenta B© Antonio Perelló Moragues que exhibe notificación indi
vidual y escritura de Compra-venta extendida con fechazveinticua
tro de febrero de mil novecientos veintinueve en Potaría de Do Pe
dro Lluch Partegás en Muro entre B© 'Martín Alós Ribas y Bo Anto
nio Perelló Moragues, en la que aparece inscrita servidumbre so
bre el monte que luego se dirá; en este punto comienza colindancia
con parcela de Son San Martí propiedad de DozAntonio Perelló Mora
gues dentro del monte pinar alto y fuera de el cultivos de cereal©
Piquete cuarenta y cuatro prima a cienta veintiocho metros y orien
tación norte del. anterior en un ligero entrante, fuera del monte
cultivo de cereal dentro del monte pinar alto© Piquete cuarenta y
cuatro a veinticuatro metros y orientación norte del anterior en -
situación idéntica, a cincuenta y ocho metros y orientación sur-es
te de una cantera de marés dentro del monte© Piquete cuarenta y -
cinco a noventa y dos metros y orientación norte del anterior ali
neado con los piquetes cuarenta y tres yzcuarenta y cuatro prima,
es principio de cambio brusco de dirección y nueva colindancia del
monte con acequia de desagüe de la Pont de ’ s Pors finca propiedad
de P. Juan Seguí Palou de nombre Pont de ’ s Pors. En este punto se
presenta Juan Seguí Palau colocándose el piquete en el borde in
temo de lazmisma. Piquete cuarenta y seis a cincuenta y dos metros
y orientación este del anterior en el borde interior de la acequia *
de Pont de ’ s Pors, dentro del monte pinar alto fuera de él terrenos
inundados con canas. Piquete cuarenta y siete a treinta y ocho me
tros y orientación este nor-este del anterior sobre piedra fita es
principio de colindancia con parcela de Son San Marti conocida por
Pont de’s Pors propiedad de Do Gabriel Malondra Serra y no se pre
senta nadie en este punto colocándose el piquete en el borde Ínter
no de la acequia. Piquete cuarenta y ocho a ciento cincuenta y
seis metros y orientación este nor-este del anterior en borde in
terno acequia citada forma prirápio de cambio suave de dirección y
alineado con piquete cuarenta y seiszy siguiente# Piquete cuarenta
y nueve a sesenta metros y orientación este en borde intemo de la
acequia, fuera del monte canas,zestá a dieciocho metros y orienta
ción sur-este de cantera de marés dentro del monte. Piquete cincuen
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/ ta a ciento ocho metros y orientación sur-este del anterior sobre -
/ décimo octavo mojón antiguo en borde interno de la acequia. Piquete

cincuenta y uno a treinta y ocho metros y orientación nor-este del
anterior en borde externo de la acequia y punto más próximo a la ca
rretera Santa Margarita Alcudia. Piquete cincuenta y dos a noventa
y uno metros y orientación norte del anterior siguiendo borde exter
no acequia, dentro del monte pinar y fuera de él canas* Piquete cin
cuenta y‘tres a sesenta y siete metros y orientación norte del an
terior alineado con los piquetes cincuenta y uno y cincuenta y dos
cruzando la carretera Alcudia Arta y forma vértice de entrante del
canal en el monte y en la misma situación que los anteriores* pique
Se cincuenta y cuatro cruzando de znuevo la carretera mencionada a -
sesenta y seis metros y orientación nor-oeste del anterior en el -
borde interno del canal cegado* Piquete cincuenta y cinco a noventa
y ocho metros y orientación nor-oeste del anterior en borde interno
del canal que forma en su contorno un saliente alineado con piquetes
cincuenta y tres y cincuenta y cuatro* Piquete cincuenta y seis a -
cincuenta y uno metros y orientación norte nor-oeste del anterior -
cruzando la carretera Alcudia Arta en el borde interior del canal.
Piquete cincuenta y siete a treinta y seis metros y orientación ñor
te nor-oeste del anterior en un entrante del canal desecado en el -
monte * Piquete cincuenta y ocho a cincuenta y cinco metros y orien
tación nor-oeste del anterior a dieciocho metros de una tubería de
agua salada, en este piquete comienza colindancia con el predio pro
piedad de Salinera Mallorquína, S.AO de nombre Salinas y no se pre
senta nadie. Piquete cincuenta y nueve a cincuenta y uno metros y -
orientación^nor-oeste primer punto después de cruzar la carretera -
Alcudia Arta después del cincuenta y ocho en el borde interno del -
canal mencionado. Piquete sesenta a ciento dieciseis metros y orlen
tación nor-oeste del anterior en el borde interno del canal, dentro
del monte pinar y fuera de él terrenos encharcados poblados con ca
ñete. Piquete sesenta y uno a ciento diecinueve metros y orientación
nor-oeste del anterior en el borde interno del canal alineado con -
piquetes cincuenta y siete y siguientes y es saliente del monte y -
cambio suave de dirección. Piquete sesenta y dos a ciento ochenta y
seis metros y orientación nor-oeste del anteriorzen el borde inter
no del canal, dentro del monte pinar y fuera de él terrenos enchar
cados* Piquete sesenta y tres a ciento dos metros y orientación nor
oeste del anterior en el borde interno del canal cegado siendo la -
vegetación a ambos lados del mismo en. una'línea de veinte metros pi
nar y el resto terrenos encharcados* Piquete sesenta y cuatro a ~
ochenta metros y orientación nor-oeste del anterior en el borde in
terno del canal cegado; en este punto se presenta D. José Mayol Com

\ pany sin representación de Salinera Mallorquína que no exhibe docu
mento-y Do Pedro Pons Estela en representación de Salinera Española,
S.A. que exhibe documento*. Piquete sesenta y cinco a ciento noventa
y seis metros y orientación nor-oeste del anterior; a treinta y
ocho metros de este, piquete y a ciento cincuenta y ocho del piquete
sesenta y cuatro comienza colindancia con la propiedad de Salinera
Española, SOA. de nombre Albufera en un punto enzel que existe pa
red divisoria de propiedades colindantes entre sí y camino a diver
sas fincas que tiene servidumbre sobre zel monte. El piquete sesenta
y cuatro, digo sesentazy cinco, se sitúa en el borde interno del ca
nal siendo la vegetación dentro del monte £inar y fuera de él cañe- ,
te. Piquete sesenta y seis a ciento dieciséis metros y orientación
nor-oeste del anterior, es el primero después de cambio suave de di
rección pues sesenta y tres, sesenta y cuatro y sesenta, y cinco es
tán alineados-, siendo la vegetación dentro del monte pinar y cañete
fuera de él y emplazado en el borde interno delcanal* Piquete se
senta y siete a noventa y siete metros y orientación norte nor-oes
te del anterior sobre vigésimo octavo mojón antiguo en el borde in
terno del canal cegado alineado con piquete sesenta yzcinco y si
guientes, siendo principio de cambio suave de dirección* Piquete se
senta y ocho a ciento sesenta y seis metros y orientación nor-nor-
oeste del anterior en borde interno del.canal en terrenos inundados
despoblados de pinos en su alrededor. Piquete sesenta y nueve a
ciento nueve metros y orientación norte-nor-oeste del anterior en -
borde interno del canal con pinar en ambas margenes. Piquete se ten-



Operación real izarla en fecha 7 de diciembre de 1*977
a plena satisfacían por todos los concurrentes al acto y

sin levantamiento de acta alguna

Ingeniero Operador: D. José xgnacio de Ciañeros



Replanteo parcial del deslinde del Monte n®o 7 de
U.P.

21 miércoles día 7 de diciembre y a las
10 horas de su mañana deberá Vd. estar en la ca
rretera de Muro aC’an Picafort y en el límite /
del Monte ”Comuna de San Martin” y finca particu
lar Son San Marti, a fin de recibir al Sr. Inge
niero, Jefe de la Brigada Unica de este Servicio
designado por esta Jefatura para el replanteo /
parcial del deslinde del Monte San Martin con la
finca particular Son San Marti, debiendo firmar
el acta reglamentaria que oportunamente se levan
tará®

Dios guarde a Vd. muchos anos
Falma de Mallorca, 22 de Noviembre de 1.977

Guarda Forestal del Estado residente en MURO

4646



Replanteo parcial de deslindo del Monte n5*. 7 de U.P

De acuerde con lo interesado por ese Ayuntamiento en escrito de fe<=
£ha 8 de los corrientes, le manifiesto, que el miércoles día 7 de diciembre,
se procederá al replanteo del límite de la finca SON SAN MARTI propiedad de /
los hermanos Perelló, en su colindancia con el Monte de U.Po n2. 7 denominado
"Comuna de San Martin", sito en el término municipal de Muro y de la pertenen
cia de Propios de ese Ayuntamiento• y que concretamente afecta a los piquetes
42-43-44’ - 44 y 45 que se consignan en el acta de apeo del deslinde del/
Monte, aprobado por Orden Ministerial de 4 de abril de 1.963»

Lo que comunico a Vd. para que se sirva nombrar Comisión Municipal
que asista al acto y firme el acta reglamentaria; Comisión que deberá espe- /
rar a las 10 horas de su mañana del expresado día en la carretera de Muro a
C*an Picafort - límite Monte público y finca particular - , la llegada del Sr
Ingeniero Jefe de la Brigada Unica de este Servicio , encargado de realizar /
la operación y con el ruego igualmente de que tenga preparado un obrero para
ayudar a dicho trabajo,,

^ios ¿guarde a Vd, muchos años

EL INGENIERO JEFE,
Palma de Mallorca, 22 de Noviembre de 1.977

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MURO



Replanteo parcial de deslinde del Monte n^.
la finca particular Son San Marti

7 de UoPo en su colindancia con

Por haberlo interesado el Ayuntamiento de Muro, se le comunica /
que el día 7 de diciembre y a las 10 horas de su mañana está prevista la ope
ración de replanteo del límite de la finca Son San Marti,fin su colindancia 7
con el Monte ”Comuna de San Martin” nQo del Catalogo de los Utilidad Pú-/
blica de la Provincia de Baleares, sito en el término municipal de Muro y /
de la pertenencia de Propios del expresado Ayuntamiento ; y que concretamente
afecta a los piquetes 42 - 43 - 44° a 44 y 45 consignados en el acta de apeo
de deslinde del Monte aprobado por Orden Ministerial de 4 de abril de 1.9^3*

Lo que comunico a Vd. para que con poder suficiente por los herma
nos Perelló a los cuales representa, acuda a dicho acto y firme el acta re-7
glamentaria; debiendo esperar en el límite del Monte con la finca Son San /
Marti la llegada del Sr. Ingeniero, Jefe de la Brigada Unica de este Servicio
encargado dd realizar la operación asi como a la Comisión Municipal que pre
ceptivamente a designar el Ayuntamiento de Muro.

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma de Mallorca, 22 de Noviembre de 1.977

Sr. D. Pedrc Ripoll Fíguorola ( en representación de Henos. Perelló)
c/ Ramón Y oajal, 45 - 5fi " INCA



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

M.o AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

SALEARES |

HTÑooS
------ ?entrada — I

Núm. . . .7.7.5 

Reí a DA

Con respecto a una petición formu
lada por D. Pedro Ripoll Digüerola =
en representación ce Hermanos Pere~=
lió, con domicilio en Inca, calle Ha
món y Cajal, 45-59, como propieta-==
rios de una finca rustica lindante =
con el Monte Comunal, interesa a es
ta Alcaldía nos informe sobre la si
tuación del deslinde existente entre
dicho Monte y la finca antes indica
da, de la cual se acompaña fotocopia
del plano de situación. Se adjunta, =
asimismo, fotocopia de la instancia=
de referencia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de
Baleates del Instituto Nacional para la Conservación
de.la Naturaleza (ICONA). -i™x ' Palma de Mallorca.



Fecha..:...... ...... . ..... .......... <

D. .... PEDRO... RIPQLL_ FICIW  
mayor de edad, vecino de .í.ri.9..?'............................................................ con domicilio

en la calle de........ .?.^?S.^.....X....9.S.j..S’.-!r..................................................... núm.....l§“5.?L

de estado .Casado . profesión empleado ........  y provisto

del D. N. I. n.° ...41?. 17.6® 234 a esa Corporación municipal atentamente EXPONE:

Que desea realizar obras en 

emplazado en la calle P.?.P.4.Í.9. Son .SantL..Martí núm

de este término municipal, consistentes en ®p.. 1® pea sentado el
deslin.dede la finc a de su.propi edad lindante con
el Monte n?- 7 de U«Po Comuna de Sant Martí

 

 

A esa Corporación SUPLICA:

Que previos los trámites e informes pertinentes y con sujeción a las

normas establecidas en la Municipalidad, se sirva conceder el permiso necesario

para la realización de dicha obra.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Muro, a... 4. de Noviembre de mil novecientos

set en1?.a.j¡r..si ete®

Sr. ALCALDE PRESIDENTE DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE MURO.



V



Por el presente documento, los HERMANOS PERELLO de Inca(Mallorca),D^.: MAG

DALENA ,D?.ANA y DON RAFAEL,PERELLO BALAGUER,

A UT DRIZAN

a DON PEDRO RIPOLL FIGUEROLA, de Inca(Mallorca) , con D.N.I. n2 .:

n2.: ¿11,176.234, para que en su notobre ,les represente y tome las determina

ciones que crea convenientes,en el "REPLANTEO PARCIAL DE DESLINTE DEL MONTE

N9.:7 de U.P. en su colidancia con nuestra finca particular de Son San Martin,

y firme el Acta reglamentaria.-

Y para que conste donde convenga firmamos el presente documento en Inca, a

cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y siete.-

F/MAGDALENA PERELLO BALAGUER

BALAGUER.


